
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/5174/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE SOTO LA MARINA, TAMAULIPAS.

Ciudad Victoria, Tamaulipas a diecinueve de enero del dos mil veintidós.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto 

Obligado Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio 

de Soto la Marina, Tamaulipas, se procede a dictar resolución cpn base en los 

siguientes:

RESULTANDOS^

----- - |PRIMERO. Interposición de Denuncia. En^cha^ein^trésyle noviembre
INSTITUTO DE TRAHSPARENCiA. Cdel^ano dos mil veinte, a las veintitrés horas con cincuenta^ymueve minutos,
lAmWÉ'ÍOEffiraaÓIICEC.MOSli ......... /. >. \ ... . .. .
PERSONALES DEL ESTADO TA!i§£?íí>eci b10 en el correo electrónico institucional habihtado^para la interposición de
RÍA EJECUTr$Mnun^c'as’ un mensaje datos^proceclentp ^del correo electrónico

 a^travé^delvcuaLse denuncia a la Comisión

Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Soto la Marina,
Tamaulipas, por el incumplimiento ^en^la^ublicación de obligaciones de

\ \
transparencia, manifestando ló'siguiente:

“Descripción de la denuncia:

PeríodoEjercicio\s Nombre corto del 
formato

Titulo

|\
2020 2do trimestreLTAIPET-A67FXIIIGJ^XtlhUnidmU^Transparenciac i

3er trimestre2020^67. Xitl Unidad de Transparencia LTAIPET-A67FXIII

..."(Sic)

SEGUNDO. Admisión. En fecha nueve de febrero del año dos mil 
veintiuno, la Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/5174/2020 

y se admitió a trámite la denuncia por el probable incumplimiento en la publicación 

de las obligaciones de transparencia contenida en el artículo 67 de la Ley de
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



• i.

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas

correspondiente a la fracción y periodo siguiente:4 )

✓ Fracción XIII, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, lo 

relativo al domicilio de la Unidad de Transparencia, además de la 

dirección electrónica donde podrán recibirse las solicitudes para 

obtener la información; del artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, por reunir los requisitos señalados en el artículo 93 de la 

Ley de Transparencia local.

TERCERO. Informe del sujeto obligado. El nueve de febrero^la ^¡sma 

anualidad, el sujeto obligado fue notificado de la ádfhisión^^de^la^denuncia, 

requiriéndole el informe respectivo; sin embargo, Ja autoridad^ responsable fue

M

omisa en rendir al respecto.

ArKiCUARTO. Verificación Virtual. Enja fecha^antes^mencionada, se solicitó a

la Unidad de Revisión y Evaluación de^Portales de este Órgano Garante, que
\ \

examinara el portal del sujeto obliga^ovdenunciado e informara sobre el estado 
que guarda la Plataforma Naciónal de Transparencia y el Portal de Transparencia

SEr?-

\ Vdel Sujeto Obligado, refei^entejNa fracción^ejercicio y periodos denunciados.

En atención^a.lo^anterior, en fecha nueve de diciembre del dos mil 
/ \

veintiuno, se recibió^ehinforrne^requerido por parte de la Unidad de Revisión y
Evaluaciónj//de ^Portales \e este Órgano Garante, con el oficio número 

✓ / yX /w/
RP/2235/202.1; por medio^del que informó respecto de la fracción XIII lo siguiente:~\c7>

^^".JiDe^conformidacI con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 

v Comunes’, del Artículo 70 de la Fracción XIII, de los üneamientos Técnicos

/

Generales para la publicación, Homologación y Estandarización de la 
Infjormacidn de las Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben 
difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, al realizar la verificación de la obligación de 
transparencia denunciada, se visualizó lo siguiente:

1.-Fracción XIII, que hace alusión a: Unidad de Transparencia (UT) 
"segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020".

De conformidad con los Üneamientos Técnicos Generales, le informo 
que a la fecha no es obligación del Sujeto Obligado conservar la 
información del segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, ya que de 
acuerdo a la tabla de actualización y conservación de la información en 
dicha fracción se publica la información de manera vigente, por lo que a 
la fecha debe publicarse el tercer trimestre del ejercicio 2021, ...
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0000)2
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/5174/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE SOTO LA MARINA, TAMAULIPAS.

Motivo por el cual no se verifica la información del segundo y tercer trimestre 
ejercicio 2020." (Sic y firma legible)

En razón'de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este 

Organismo revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

"""PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia, de
1B insumió DE TRMSPAREHCAbc'ésoi ía la Información y de Protección de Datos RersonalesNdekEstado de 

I LAlílfORMACÉ y DEFtíGíEftíCIÍ DE DÁÍ0>J < \\ V J J
|PERSOWltSOtLESíAOODEW®*1 Pas es competente para conocer y resolverNa'presente denuncia, de

i lo ordenado por el artículo S^apartaclo A\fracciones VI y Vil de
------------------—la-Gonstitución Política de los Estados Unidos Mexicanq^ártículd 17, fracción V,

Estad o d^S^maulipas^,

fracción I, 91, 92, fracción I, inciso a-Vy'b), 94, 95, 96 y 97 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a ladnforrnaciónyPública, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 y 

99, de la Ley de Transparencia^ Acceso^a la Información Pública del Estado de 
Tamaulipas y 18, 19, ^O^Vy'^’X^d.e^os Lineamientos que establecen el 

Procedimiento de-rDenunciavqo^Incumplimiento de Obligaciones de Transparencia 

que deben publicaYJos'rsujetosT>bligados.

SEGUNDO/Procedibilidad. En la interposición de la denuncia, el particular 
manifestómoTiaber encontrado registro del siguiente periodo y ejercicios:

\RÍA EJECU?$&ormj6a6 con
I
63, 64, 65, 67, 70, 89, 90,de la Constitución Política del

/

c>< Fracción XIII, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, lo
relativo al domicilio de la Unidad de Transparencia, además de la 

dirección electrónica donde podrán recibirse las solicitudes para 

obtener la información; contenido en el artículo 67 de la Ley de 

Transparencia local.
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Dicho lo anterior y para un mejor estudio de la fracción denunciada, es 

necesario señalar lo que determina en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información de Tamaulipas, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 93.
La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos:

/.- Nombre del sujeto obligado denunciado;

//.- Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado;

III. - El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunciado;

IV. - En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberáyseñalar 
el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónjco'para 
recibir notificaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios-electrónicos, 
se entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen^por el mismo medió. Env 
caso de que no se señale domicilio o dirección de correo electrónico oAse señale^ un y 
domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las notificacionesSoún^las T/e carácter-*/ 
personal, se practicarán a través de los estrados físicos del Organismo gararite^y^

V. - El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfiiyúnicamente pare propósitos 
estadísticos. Esta información será proporcionada por^el\denunciante*deJ manera 
voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre vel-perfíl-podrán*ser un requisito para 
la procedencia y trámite de la denuncia." (Sic) / J N. r.a

S

Del anterior precepto se. colige quejosjequisitos a cumplir para Is SECRETAS 

interposición de la denuncia son: \x \ \

❖ El nombre dehsujeto obl¡gaá^)¡ncumpl¡do;

La precisión dePincumplimiento;
♦> LoomedioVd^p,meba que el denunciante estime necesarios

❖ El aomiciíio^fisico o'correo electrónico para recibir notificaciones y

/

\
, A* xEL nombre^ del denunciante (no siendo este último, requisito 

< /
^indispensable para la procedencia del trámite de la denuncia)

O^jPoiMal^motivo, resulta procedente la presente denuncia al quedar 

acreditados lo antes citado.

TERCERO. Materia de la Denuncia. De la revisión a las constancias y 

documentos que obran en el expediente se advierte, que el tema sobre el que este 

órgano garante se pronunciará será determinar si la denuncia resulta fundada o 

infundada.

CUARTO. Estudio. En la denuncia formulada a través del correo 

electrónico habilitado por este órgano garante, el particular señaló el probable 

incumplimiento de las obligaciones de transparencia de la Comisión Municipal
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/5174/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE SOTO LA MARINA, TAMAULIPAS.

de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Soto la Marina, 
Tamaulipas I, respecto a la fracción XIII, del artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 67. Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y 
mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, 
por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

XV
XIII.- El domicilio de la Unidad de Transparencia, además de la dirección electrónica 
donde podrán recibirse las solicitudes para obtener la información N. \

V-Os
1HSTIHJT0 DE IRAKSPARtNCIA, DE ACCESO AI / V
lAiHPOi^ClóSYO£FROiraiiDcDATOSj ese sentido, la información contenida en el artículo 67 fracción XIII,
PcRSQÜAliSDELESIftDQDETAMMIUPAS ( . . , . . . .. VV V V , .A 1 . .

constituye un deber por parte de los sujetos obligados, de subir^en sus portales
UA EJECUTIVj^ ¡njernet y en |a plataforma Nacional de Tjráns^ren^í^o relativo al domicilio 

de la Unidad de Transparencia, además de la direccióó'electrónica donde podrán 
recibirse las solicitudes para obtener la información^^j

..." Sic

■

En concatenación con lo que se cita,) nos referimos al contenido de los
a . ^ N. W /\ //Vartículos 59, 60, 61, 62 y 63 de lavLey de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas,.'que^a^'letra dice:

•^RTlCULO 59. }
Los Sujetos^Obligados^deberán difundir de manera permanente la información a que 
se^refiere^este TítüloTen sus portales de internet y a través de la Plataforma Nacional, 
‘Üe^acuerdqjaVoSyLineamientos que, para tal efecto, emita el Sistema Nacional, o a 

s~\travésde publicaciones escritas u otros medios accesibles a cualquier persona.

^'artíc ül &Ío .
bos'Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la información contenida en este 
Título, salvo que en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un 
plazo diverso.

ARTICULO 61.
1. La página de inicio de los portales de Internet de los Sujetos Obligados tendrá un 
acceso directo al sitio donde se encuentra la información pública a la que se refiere 
este Titulo, el cual contará con un buscador.

ARTÍCULO 62.
La información a que se refiere este Título deberá:

/.- Señalar el Sujeto Obligado encargado de generaría;
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II.- Indicarla fecha de su última actualización;

III. - Difundirse con perspectiva de género, cuando asi corresponda; y

IV. - Facilitar el acceso y búsqueda de la información para personas con discapacidad.

ARTÍCULO 63.
1. El Organismo garante, de oficio o a petición de los particulares, verificará el 
cumplimiento de las disposiciones previstas en este Titulo.

2. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier 
momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley.
"(Sic)

El articulado dispone, que las Entidades Públicas deberán difundir la 
información contenida en el Titulo Quinto de la Ley de TransparenclaVAcceso a la

Información de Tamaulipas, tanto en sus portales^de inte^etT^eomo^en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, u otros medios/accesibles para^cuálquier 

persona; en términos de los Lineamientos Técnicos Gei^erales^para la^publicación 

homologación y Estandarización de la lnformaciónAde'vlas^Obligacipnes emitidos 

por el Sistema Nacional de Transparencia, constriñendo suvpublicación de manera 
trimestral salvo plazo diverso dispuesto en laíeyoi otro'dispositivo legal.

Asimismo, el Organismo ^Gara^nté-N. realizará la verificación de su 

cumplimiento, ya sea de oficioso a peticioryde parte. Las denuncias podrán 

presentarse en cualquier^momento.^teniendo el órgano garante, la facultad de 
verificar el cumplimientoTdajks^obligaeiones de transparencia de los sujetos 

obligados. \ V \ \

SECRET*'.

y* \ \Ah^ra^bien.^a^éfecto de obtener elementos-suficientes para calificar la 
denuncia, la^ecretaiia^Ejecutiva solicitó una verificación virtual al Departamento 

dí^RBV^sióh\y Evaluación de Portales para que reporte el estado que guarda la 

infprmación^que^pubtica el sujeto obligado tanto en su Portal de Trasparencia, 

comb^en'eTSistema de Portales de las Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de
\

la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), respecto a la fracción
denunciada.

En ese orden, la Titular de la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales 

de Organismo Garante, informó mediante oficio número RP/2235/2021 

siguiente:
lo

"...De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 
Comunes, del Artículo 70 de la Fracción XIII, de los Lineamientos Técnicos 
Generales para la publicación, Homologación y Estandarización de la 
Información de las Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO aO^OP ) 4 

LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/5174/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE SOTO LA MARINA, TAMAULIPAS.

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben 
difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, al realizar la verificación de la obligación de 
transparencia denunciada, se visualizó lo siguiente:

1.-Fracción XIII, que hace alusión a: Unidad de Transparencia (UT) "segundo y 
tercer trimestre del ejercicio 2020".

i
De conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales, le informo que 
a la fecha no es obligación del Sujeto Obligado conservar la información 
del segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, ya que de acuerdo a la 
tabla de actualización y conservación de la información en dicha fracción 
se publica la información de manera vigente, por lo que a la fecha debe 
publicarse el tercer trimestre del ejercicio 2021,...

<1Motivo por el cual no se verifica la información del segundoY^tercer^rímestre 
ejercicio 2020." (Sic y firma legible) ( /'“"v \

Ahora bien, la información que integra l^ofeligáción^e/transparencia

¡iNSTIIUTODETRAHSPARENClMFe^biecida en la fracción XIII, del artículovToNje'via Ley General de 

LAHiFORMHVDEPROTECCIÓjjOEDATOS| . , , , t t
IPERSOHALES DEL ESTADO DE lAlife.ns carencia y Acceso a la Informaci^nvPubhca, se debele publicar conforme 

RÍA EJECUTIVA108 Lineamientos Técnicos Generales^para^la^publicación, homologación y
-------- --------------Estandarización de la Información^d^las^ligaciones establecidas en el título

Quinto y en la fracción IV del*artículo 31^deJa/Ley General de Transparencia y 

Acceso a la lnformació^Pública,‘que^dében de difundir los sujetos obligados en 
los portales de Intemel^^h^la^Plataforma Nacional de Transparencia 

(Lineamientos TécnicosvGenerales), y que establecen lo siguiente:

“Criterios para ías obligaciones de transparencia comunes El catálogo de la información 
que todos ¡os sujetos oóligados deben poner a disposición de las personas en sus 
portales de^lnterriety^en la Plataforma Nacional está detallado en el Titulo Quinto, 
Capítulo II^B/la Ley General, en el articulo 70, fracciones I a la XLVIII.

esteypártadó^se detallan los criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro de 
C Jinformación determinan los datos, características y forma de organización de la 

informacióp^jue publicarán y actualizarán en sus portales de Internet y en la Plataforma 
Ñacionajflos sujetos obligados determinados en el articulo 23 de la Ley General.

KEI artículo 70 dice a la letra:

Articulo 70. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, porto menos, 
de los temas, documentos y políticas que continuación se señalan:

XIII.- El domicilio de la Unidad de Transparencia, además de la dirección electrónica 
donde podrán recibirse las solicitudes para obtenerla información;

Todos los sujetos obligados publicarán la información necesaria para que las personas 
puedan establecer contacto y comunicación con su respectiva Unidad de Transparencia 
(UT) y, si asi lo requieren, auxiliarlos en la elaboración de solicitudes de acceso a la 
información y en su caso orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a 
la normatividad aplicable, tal como lo establece el artículo 45, fracción III, de la Ley
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General; además, si se requiere, deberán orientarlos al sistema de solicitudes de acceso 
a la información que corresponda. Por tal motivo, de forma complementaria al domicilio 
oficial y dirección electrónica, se incluirán datos generales del(la) responsable de la 
Unidad de Transparencia, así como los nombres del personal habilitado para cumplir con 
las funciones establecidas en el referido articulo, independientemente de que su nivel 
sea menor al de jefe de departamento u homólogo. Además, los sujetos obligados 
deberán publicar una nota en la que se indique que las solicitudes de infonnación pública 
que se reciben a través del correo electrónico ya señalado en las oficinas designadas 
para ello, vía telefónica, correo postal, mensajería, telégrafo, verbalmente o cualquier 
medio aprobado por el Sistema Nacional, podrán presentarse cumpliendo con los 
requisitos 31 que indica la Ley General y un hipen/inculo al Sistema de solicitudes de 
acceso a la información, que formará parte del Sistema Nacional.

Periodo de actualización: trimestral 
En su caso, 15 días hábiles después de alguna modifícación 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados
.’’(Sic)

De los Lineamientos Técnicos Generales, s^obser^^que^^l^sujeto 

obligado, para la fracción XIII del articulo 70 de la Ley Genefals^e\Tfansparencia y 

Acceso a la Información Pública, debe publicar, desforma trimestral, el domicilio 
de la Unidad de Transparencia, además de la^direcció^el^ctrónieá donde podrán 

recibirse las solicitudes para obtener la( información; debiendo conservar

/
SECRETA

V'
publicada la información vigente.

No obstante, de acuerdo al informe^rendido por la Unidad de Revisión y
Evaluación de Portales de este organismo-garante en el cual manifestó que de

\ V /Vconformidad con lo que establecenMosrLineamientos Técnicos Generales, se
f \N xadvierte que la información que se debe conservar es la información vigente, es 

v—s \ V ^ )
decir, al momentcycie resqlverla/presente denuncia en contra de la Comisión 
MunicipaMe^gua^PptabljB y Alcantarillado del Municipio de Soto la Marina, 
Tamaulipas^ió^se^er¿jentra obligada a mantener publicada la información 

correspondiente'aLs'égundo y tercer trimestre del ejercicio 2020.
S7

O
xErrese/írden de ideas, se considera que el incumplimiento denunciado 

resulta^improcedente, toda vez que como se señaló previamente, ya no existe 

obligación por parte del sujeto obligado.

En razón de lo anterior, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia 

presentada, toda vez que, la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Soto la Marina, Tamaulipas, no sé encuentra 

obligada a mantener publicada la información relativa a la fracción XIII del artículo 

70 de la Ley General, relativa al domicilio de la Unidad de Transparencia, además 

de la dirección electrónica donde podrán recibirse las solicitudes para obtener la 

información; correspondiente al segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/5174/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE SOTO LA MARINA, TAMAULIPAS.

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción 

XXXVI y 75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de 

Transparencia se harán públicas, asegurándose en todo momento que la 

información reservada, confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo 

tanto, cuando este fallo se publique en el portal de Internet del Instituto, así como

en la (Plataforma Nacional de Transparencia, deberá hacerse en formato de
'rüDI«ÍMA,gfóñ pública, en el que se teste o tache toda aquella información que'constituya 

LA ire/AC Oü Y DE FMCCfOH DE DATOS \ A < \
F^'OiiALtS ¡T' ESTADO DE TAurjiip.dato personal, cuya publicación está prohibida si no ha mediado^autorización

rr-fX -r í£CUTI???res«a c*e su t^u*ar °> en su caso- de quien le represente, taLcomoM^rqponen los
artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción III; 113^de la^¿ey^d^ Tjansparencia y

Acceso a la Información de Tamaulipas y CapítuioVIXyde los Lineamientos

generales en materia de clasificación y desclasificación de ^información.

!

V"
Por lo anteriormente expuesto^yTundadbsSe:

R.E s;u E L V E

PRIMERÓÍ^Ébincumplimiento invocado por el denunciante en contra de la 

Comisión MunicipáTde^Agua^Potable y Alcantarillado del Municipio de Soto 
la Marina/T>^iaiuiipas^es^ulta infundado, según lo dispuesto en el considerando 

CUARTO'del"presenteTálÍa

\ vSEQUNDO. - Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 

impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos, así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de 

conformidad con el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas.
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NOTIFÍQUHSE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 

y 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.

ARCHÍVESE el presente asunto como concluido.

Así lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto Rangel Vallejo y

las licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevida y Rosalba Ivette Robinson
Terán, Comisionados del Instituto de Transparencia, de Acceso a la Información y
de Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, siendo presidente

\ .el primero de los nombrados, asistidos por el licenciado Lui^Adri^n^Mendiola 

Padilla, Secretario Ejecutivo del Instituto antes referido^ mediante designación de 
fecha veintidós de septiembre del dos mil veinte, e^término^del^artícúlo 33 

numeral 1, fracción XXX, de la Ley de Transparencia y Acceso^aXlaNlhíormación 

Pública de Tamaulipas, quien autoriza y da fe. /

>

ado presidente

Lie. Rosalba Ivette Robinson Terán 
Comisionada

Lie. Dulce ^driana Rocha Sobrevilla 
X Comisionada

NX

a 3 íXSUTIIIO IRASSPAffiHCIA, DE ACCESO A 
DE DATOS

'RÍMALES DEL ESTAto JAMADUPAS

^CRETARÍA EJECUTIVA
^lác^lLcn^ASriáiTfi/li^^lol^adilla. 

secretan. IVQ.

IÓN DENTRO DE LA DENUNCIA 010/5174/2020.HOJA DE FIRMAS DE LA RESOl

Página 10




